
B. O. del E.-Num. 39 2703

Esta Sub~cretana. de conformidad con.lo-estaJ:),leclij_o>Et~_el
artículo 9." de la Ley de 3100 diciembred.e. 1,9f6,,-~ca

de dicho Cuerpo en relación con·losartículos8;";:_22.y':dl~j

éión transitoria novena da la Ley 1111966; dé'18 denul'rzo; hfl
tenido a bien promover a la expresada ,categoti8 adonc;abrlel
Covarrubias Maura, Letrado del _citado _Cuerpp, con -1'lú.J:nero de
Registro de, Personal AOlJU20, con e(eeto~.<le-15 de diciembre
de 1971, en que se produjo la expresada'1fEtQ4nte.

Lo digo a V. S. para su conocimiento .ydemáset'ect05.
Dios guarde l\ V. S. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1972.~El Subsecretario, Alfredo 'Lópet.

Sr. Jefe de la Unidad Primera de esta Subsecretaria.

RESOLUCION de la Dirección Gllneral de .lU$ticia.
por la que S8 jubila, pO'r ha~er c~pliltQl(l<:edad

reglamentaria, ,al Secretario' d6:}u _A'dmintstrcctón
de JU$ticta don José GómezCalVQ~

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo- ·StiI :dQl ::E\égla.;.
mento orgánico del Cuerpo. de Secretario$-delaAdmlnistra~
ción de Justicia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda declara-rjubUfl:do;,c~nelAAber
anual que por clasificación le corresponCla:t1l'9on·José';.-q~
Calvo, Secretario de' la Adlllin4>tración.de·. J~titia''dErJa:~
de Ju;zgados de Primera Instancia' o .. Insl:fJlcción'condei)tíno
en el de igual clase número 16de los d~.)48~:t:'lp..por.haber
cumplido la edad reglamentariaeldfa 29.dEY ét;l~roúlt1.mc..

Lo digo a V~ S. para. su conocimiento: Y:efectos.
Dios guarde a .V. S. muchos añas.
Madrid, 1 de febrero .de 1972.-El Director general, ACisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del' Servicio de Personal de los Cuerpos _8
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

RE80LUCION de la Dirección General de losRe~

gistros y del Notariado por la que se jub:jlaadon
Cosme José Fuster Albalat, Regi$tr-arl0r de la Pro
piedad. de CasteUón de la Plana. que ha cumplidO
la edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de :Régimen
Jurídi<:o de la Administración del Estado y:(mico,-número .2;. le-
tra f), del Decreto de 12 de diciembre<i& 1958.. · .... '

Esta Dirección General ha acordaqo Jubilar,c:tln elhá~:r' qUe
por clasificación le corresponda, 'por t$l1er~\i<la,la~ad.de
setenta años, 9. don Cosme José Fuswr Albalflt,~~s,trad9r'd&la
Propiedad de CastellÓD da la Plana;' que gene:,~teioriaJ?B~:ID~al
de primera clase y el número 2 en el Esca1atótHlel:Cuerpo,

Lo que digo a V. S. para su conocimientoy,etect9S,
Dios guarde a' V. S. muchos- años.
Madrid. 29 de enero de 1972.-EI Director. general, .Francisco

Escrivá de Romanf,

Sr. Jefe del Servicio Registra} Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO, 267/1972, de 4 de febrero; por el. qJ#J se
asciende al empleo de Mtnistro,rOfladods'kl,.Ar
mada al General Auditor don Migu.d del Páramo
y Cánovas, nombrándole ·lnsp(Jctor- ,.·g~J'WtaJ' ·del
Cuerpo Jurídico de lá Arrnaday AsesorgBnsrat
del Ministerio de Marina.' . "

Por ,existir va,.cante -en el empleo y una ve~ cUíll-Plidos J~·te~
quisitos que señala la Ley setenta y. QcholIlli~nQYéci&Íl~osse8Elntll
y ocho, de cinco de diciembre, y el.Decreto-·;cW'l:flnta y;)n\1fjvel
mil novecientos sesenta y nueve, de dieciséis det!lti~ro~'q~;la,des~
arrol~a; a propuesta cel ~11nistrode MarinaypreYia;ij$li~iQn
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatrOd.eJeb'rer-o
de míl novecientos setenta y dos

Vengo en ascender al emnleade Ministl'O.Topdo de: la,~a.
da, con antigüedad del' día ocho de febrerod.el afi()~A:CllF8o.
al General Auditor don Miguel de Páramo y C~ovas;nom:l)r4n;'
dale Inswctor general'del Cuerpo Jurldieo -de la Artnaday:·::Asa.
sor geneta! del Ministerio de Marina. .

Asi lo dispongo Tlor el presente' Decret:o.d.a<!o en Madrii;la
cuatro de febrero deroil novecientos setenta y dos;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
ADOLFO BATllRONE COLOMBO

DECRETO: ?88!1972'.de" ae·, febrero, por el que se
a.sciende al empleo de 'General Auditor al Coronel
don A(}u$tíTl Vigwr dtt TOfre8,'nombrándole Subtns·
pe(:torytiflWral,deICl+f3rpOJurf.tjtco cU la Armada,
Jefe de la Seccwn. dttJusttcla 'del Mínisterio de Ma
rína ysegur'ldo Jefe de ··la Asesoría General.

Por· existir vacan~e'Efli.el empleoy. una vez cumplidos los
requisitos,quf:'" s(»iaJalA Ley séten~,y~o!niil novecientos se
senta .y {)Ch?;, ,de cinco .cied1cleriib~,·y..el~to cuarenta y
nueve!mU'novectell;tos··sesenta:'y .. nuoV8; .de~eclséisde enero.
que., la: d<,;,~arrolla;a propl,lestádal ~intstro>deMarina ypre\!"ia
del1béraci¡)n 961 Consejo deM1i1istr~:en;sureUllión deldíe. cuatro
5ie feb:r:aro;;d~mi1 novecientO$seteEii4 ·ltios.

Veng!iQfis;SCinlderaI empleo de GSlleraJAuditor dela Armada,
( _1 1a ~ntigüedad del dIa ,ocllo de> febrero del año en. etU"SO,
$lCon:meLAllciitordonAg1;iSUn Vi,g1er,'de'·Torres, nombtápdole
-Slib;~r,generaldelCuerpoJUr!di<>o1h), le. ,Armada, Jalceda
laSección;d~Justicia,d~l'Mintsteriof;l8'Mal1Ila y Segundo Jefe
de ·...l~~oría General,

Así lodisI!0ngopor~l..~esen:~e:'De<:reto, dado en Madrid a
eu~tr():de febrero de .rnilnovecientossetentaydos,

FRANCISCO FRANCO

El· Mlrils.tl'Q de· Matina,
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO,269/1972,. 4e·,4 de febrero, por el que 5e
dispone el pase a;la 'situación de. Actfvidad Condi~
c~qnada ,del .. Mtntstto,.Tf)QcRio 'de la Armada don
Fernando ROdríguez ·Cartera;

En virtud d~ lod!sp\lesto en elt\Ttículotrlgésimo primero de
la. Ley setEtl1~Y ochoJm,íl'lloy~ci~tos'sesenta y ocho. de cinco
dedlcJeIr.lbre; y eu('l Decreto c\ULrtmtá ynueve/mil novecien
tossesent~Y.,nuéve,de diepi$éjsde 'enerQ; que la desarrolla. y
a· propuest.it. tiel. Ministro deMa1i:na.~

Van;go:énliisponer que elcMilli$tfu TOgtKio de la Armada. don
FWllf1{uio :Ro~ez Garrera pasa ,a·la '~tuación de Actividad
condic1o~a.,s.'partir4eldía siete de ,febrero del año en curso.

Así 1(). dispongo por el· pre5enteDecreto-~ .dado en Madrid a
cuatrQde ~ebtero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Malina,
AbOLFO BATURúNE COLOMBO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN ele 28 de enero del972porlu que se nombra
JnterventQr:·de:li'ondos·~mproptedad,clela Diputactón
Provincial de Granada a- don' José del Cerro Ga~
barro.

Ilmo. Sr.: En ejecución de la sentenciA- dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo:en .el. recurso·contencioso-adnlinis~
tre;tívonúmero 13'.741, interpuesto i,>or--eilln JO.l3é del Cetro Gabarro
contraresolupión d~28 de abril de.1969~ este Ministerio ha resuelto
n()tnb~ra'dollJoséd~1Cen-O Gabarr;O Interventor de Fondos
en prOPiedad....··d~ la ex-celenti,simaDi,pul;aciÓl1 Provincial de Gra~
naQa, plaziS, que viene,' desempéñando: interinamente én virtud
dé¡'nombr&mi~ntoefectuado'por Resolu~ióndelaDireceión Gene
ralde :t\d~injstración:Localc!~fecha:20'deJunio de 1969 ( ..Boletín
Oficial, de]: :Estado.., d~15 (Je-julip).

De con!Qt'ltJ.idad ;conloque:estableceela;tuculo 34. en relación
(Jon el 35. nUmero 1.l\p&r~o ,al,deLRéglamento de Funcio~
na:rio!!de ,A.,dlIlinistractÓnLoqli de 39 de mayo de 1952, el inte~
r~o,debera·tomarposeJ3ión'dentro'de~ntay ocho horas,
cantadas •d~~de. ·el· día Siguiellté. 111· de 'lapublicación de esta
'Orden;en el.;raoletín911ci~ldel~stado».

~l&xcelentisimoseñOr,Go'bernadorc;ivildeGranada dispondrá
la inserció:n de ,este nombramfentoenel,.-BoleUn Oficial.. de la
provin9!a.

La:Córporaci6n. deberárenlitkaesta;Dirección General ,copia
literal del 'llcti:l de posesión. dentni .de los ocho días siguientes
aaq~l en que se llayaefectuádo.

Lo qU8(:()mUnico8i,V; l.
DiQs'gl,lJlrde·a V.. 1, muchos años.
Madrld,'28 de enero de 1972,

GARICANO

Ilmo, Sr. Director general de Adinin1stradón Local,

I


